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talací6n y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-5512171.
Origen de la línea: Apoyo 68 línea ..Corbatera-Prats ...
Final de la misma: E. T. ",Polígono",
Término municipal a que afecta: Artés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.750.
Conductor: Aluminio-acero 54,59 mm2 de seCClOD.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de alta tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decla.rar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
caciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apI'O'
bada por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 2 de noviembre de 197L~EI Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-12.739-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la Que se autoriza y se declara de
utilidad pública la Unea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Unión

Eléctrica, S. A.." con domicilio social en Madrid, calle Veláz
quez, 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mo
nescillo, 1. solicitando autorización para la instala·ción y de
claración de utílidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica; cuyas caracv
terísUcaa técnicas principales son las siguientes:

Una linea eléctrica. aérea, trifásica a 15 kV,. de 1.372 metios
de longitud (segunda fase) de la linea, de cintura autorizada
por expediente NI-23,280. de fecha 21 de abril de 1971, con
origen en una torre metálica final del tramo prolongado, y la
que discurriendo por la periferia de Valdepeñas (Ciudad Real).
zona S-E, finalizará, en otra torre metálica situada en las proxi
midades de la bifurcación de la línea de doble circuito, que
dando en circuito como línea de cintura y el otro para swniv
nistro de energía a la localidad de San Carlos del Valle.

El conductor será de cable aluminio-acero de 74,37 romz, con
una capacidad de transporte de 5.770 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
novit'.'mbre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/]968, de 2B de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de·
darar la utilidad pública da la misma a. los efectos de la imv
posición de la servidumbre de paso en las condicionas, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 261911966.

Ciudad Real a 1 de diciembre de 1971.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. ac
cidental, Rafael Gómez del Valle y Egea.-3.383-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu~
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Unión
Eléctrica, S. A.". con domicilio social en Madrid, calle Veláz
quez, 157, y Delegación en Ciudad Real. calle Cardenal Mo
nescillo. 1. solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica. aérea, trifásica a 15 kV" de 510 metros
de longitud, con origen en el apoyo número 39 de la línea
de cintura de igual tensión en Ciudad Real y final en un
centro de transformación tipo interior con potencía de 100 KVA.
instalado en las proximidades del camino del Campillo y para
suministro de energía eléctrica a las huertas agrícolas de aquev
lIa zona.

Esta Delegación Provinciat en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléCtricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la UnEla eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y li
mitaCiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Ciudad Real a 2 de diciembre de 197L-El Delegado provin
cial, P. D,. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Rafael
Gómez del Valle y Egea.-3.384-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que Si, autoriza y se declara de
utilidad publica la instalación eléctrico- que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de la Empresa
«Sangis, S, A,,,, con domicilio social en Valenc:ia, calle Cirilo
Amorós. número 52, y Delegación en Villanueva de la Fuente
(Ciudad ReaD, solicitando autorización para la instalación y
declaración en concreto de su utilidad publica. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica y
centro de transfonnación, cuyas caracteristicas técnicas princi
pales son las siguientes:

Una linea eléctrica. aérea, trifásica, de 15 KV., derivada de
la linea que interconexiona las localidades de Albaladejo y Vi
llanueva de la Fuente, en el apoyo número 9, propiedad de ..San
gis, S. A.l>, con 672 metros de longitud y final en un centro de
transformación tipo interior. con potencia de 100 kVA., desti
nado al suministro de energía de los nuevos centros de Ense·
ñanzas del Ministerio de Educación y Ciencia en Villanueva de
la Fuente (Ciudad ReaU.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo~ Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 da noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto'

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la mísma. a los efect.os de la. imv
posición de la servidumbre de paso, en laR condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real. 9 de diciembre de 197L-El Del(:gado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Secci.ón de
Industria, Rafael Gómez del Valle.-3.4Ü9-D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la uiUidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Gero
na a petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.... con
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando auto~

rización y declaración en concreto de utilidad pública para el
establecimiento de una linea de A. T, y estación transforma
dora, así como aprobación del proyecto de ejecución, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III
y IV del Decreto 2617/1966 sobre autorización y aprobación del
proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo IU del Reglamento. aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «FReSA,. la instalación de la línea
de A, T. a E. T...Forch". con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la linea: Apoyo número 22 de la linea Palafrugell·

Pals.
Final de la misma: En la E. T. «Forch".
Término municipal a que afecta: Regencós.
Tensión en Kv.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito,
Longitud en kíI6metros: 0,012. .
Condcctor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Denominada ..Forch" tipo intemperie sobre apoyos de ma

dera, con transformador de 25 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza., a los efecto.'S senalados en la Ley 101
1966 sobre Expropiación Forzosa y t;anciones en Matería de
Instalaciones Eléctricas y :ro Reglamf!nto de aplicación de 20 de
octubre de 1968.


